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SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CONVOCADA 

PARA LAS NUEVE HORAS DEL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2012. 
***************** 

 
 
 

Orden del día 
 
 

Negociado de Administración Municipal  

1º.- Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el día 9 de noviembre de 2012. 

Comisión de Estudio del Área de Desarrollo de la Ci udad, Sostenibilidad, 
Medio Ambiente, Vivienda y Servicios Urbanos  

2º.- Modificación de la licencia municipal otorgada al Consorcio Provincial de Bomberos 
de Castellón para la instalación de la actividad de edificio administrativo situado en 
el Camino de Fadrell, esquina calle 171, en el sentido de ampliar las dependencias 
de la primera y de la segunda planta de la referida actividad (148/11). 

3º.- Otorgamiento a “BDMED 2010, S.L.” de licencia ambiental para la instalación de la 
actividad de gasolinera, situada en la Avenida de Europa, esquina calle Bélgica 
(55/12). 

4º.- Otorgamiento a “Federación de Entidades Inmobiliarias, S.A.” (FEISA) de licencia 
ambiental para la instalación de la actividad de centro de primer ciclo de educación 
infantil “Kid’s Garden” (guardería), situada en la calle Obispo Salinas número 48, 
bajo (583/12). 

5º.- Otorgamiento a “Cube & Circle, S.L.” de licencia de apertura para la actividad de 
garaje-aparcamiento, para un total de 19 plazas, situado en la calle Ramón y Cajal 
número 20 (345/06). 

6º.- Otorgamiento a “Uniko Edifika, S.L.” de licencia de apertura para la actividad de 
garaje-aparcamiento privado, con un total de 20 plazas de vehículos, situado en al 
calle Pelayo números 34 y 36 (180/08). 

7º.- Otorgamiento a “Segovia y Callejo Inversiones, S.L.” de licencia de apertura para la 
actividad de centro de estética, situado en el Centro Comercial Salera, bajo, local C-
24 (1069/11). 

8º.- Dación de cuenta de la transmisión efectuada en la actividad de taller de reparación 
de vehículos, mecánica, chapa y pintura, situado en la calle de Francia número 141, 
a favor de “Talleres Arcros, S.L.” y otorgamiento a la misma interesada de licencia 
de apertura para la referida actividad y el emplazamiento indicado (667/12). 



9º.- Denegación a Don Kamal El Boazzati de licencia de apertura para la actividad de 
cafetería, situada en la calle Canalejas número 83, bajo (724/09). 

10º.- Otorgamiento a “France Telecom España, S.A.” de licencia urbanística para la 
adaptación de estación base de telefonía móvil existente a la Ordenanza Municipal 
Reguladora, situada en la Avenida de Alcora número 26 (42/2012). 

11º.- Orden a Don Francisco Valls Renau de restablecimiento de la legalidad urbanística 
conculcada por la realización de obras, sin la preceptiva licencia, consistentes en 
ampliación de vivienda existente situada en el linde de la Carretera CV-16 (52/12). 

Comisión de Estudio del Área de Hacienda, Moderniza ción y 
Administración Municipal  

12º.- Autorización a Doña Rocío Peris Alors, funcionaria interina de este Ayuntamiento, 
del reingreso al servicio activo en el puesto de trabajo de Ordenanza. 

13º.- Declaración de la jubilación forzosa, por edad, de Don Antonio Marmaneu Agut, 
funcionario de carrera de este Ayuntamiento, Agente de Policía Local. 

14º.- Reconocimiento de la obligación a nombre del Banco de Santander contenida en la 
relación 627-D/2012. 

15º.- Aprobación de las cuentas justificativas presentadas por la organización “ACSUR-
Las Segovias” y por cuatro más, en relación con las subvenciones concedidas por 
este Ayuntamiento a su favor para la realización de programas y proyectos de 
actividades. 

16º.- Segregación de la parcela, de propiedad municipal, situada en el Polígono Ciudad 
del Transporte, entre las calles de Alemania y de Lituania, y en consecuencia 
declaración de obra nueva del edificio construido en la parcela segregada 
compuesto por oficinas y seis naves destinado a vivero de empresas (1/2010). 

Comisión de Estudio de las Áreas de Servicios a la 
Ciudadanía y Seguridad Pública  

17º.- Aprobación del proyecto de convenio de colaboración, a suscribir con la Generalitat 
Valenciana, a través de la Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio 
Ambiente, para atender las necesidades de las familias que hayan perdido su 
vivienda habitual como consecuencia de deshaucio hipotecario u otras causas 
excepcionales, mediante la utilización de viviendas de titularidad pública y los 
contratos de arrendamiento de interés social (263/97/2012). 

18º.- Aprobación del proyecto de convenio de colaboración, a suscribir con la Asociación 
de Vecinos Meridiano, para la financiación de la ejecución del proyecto denominado 
“Integración y convivencia social en el deporte” (263/102/2012). 

19º.- Aprobación del proyecto de convenio de colaboración, a suscribir con la Fundación 
PUNJAB, para subvencionar el programa de apoyo social, cultural y educativo a 
familias de etnia gitana asentadas en Castellón “Proyecto Arcoiris” (263/105/2012). 

Otros asuntos  

20º.- Dación de cuenta de la relación con un total de setenta y cuatro declaraciones 
responsables de obra y de obra con actividad y de la relación con un total de treinta 
comunicaciones ambientales, presentadas durante el pasado mes de  octubre en 
este Ayuntamiento, en virtud del Decreto Ley 2/2012, de 13 de enero, del Consell, 
de medidas urgentes de apoyo a la iniciativa empresarial y a los emprendedores, 
microempresas y pequeñas y medianas empresas (PYME) de la Comunitat 
Valenciana. 
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21º.- Propuesta de la Ilustrísima Teniente de Alcalde-Delegada del Área de Servicios a la 
Ciudadanía sobre solicitud de subvención al Ministerio de Sanidad, Política Social e 
Igualdad, Delegación del Gobierno para el Plan Nacional de Drogas, para financiar 
la realización del programa de ocio alternativo para los y las jóvenes de la Ciudad de 
Castellón de la Plana (37/2012). 

**************** 

22º.- Despacho extraordinario. 

23º.- Ruegos y Preguntas. 
 
 

Castellón de la Plana, a 14 de noviembre de 2012. 

LA SECRETARIA GENERAL DE 
LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 

 
 


